
Señores 

COASMEDAS
Armenia, Quindío 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 

TITULAR:   YEIMI ALEXANDRA CARDONA TOMBE  

YEIMI ALEXANDRA CARDONA TOMBE, domiciliada en Armenia, Q; identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.094.949.319, actuando en nombre propio, con todo 

respeto y en virtud del artículo 23 de la Constitución Política, y demás disposiciones 

desarrolladas en el Código Contencioso Administrativo presento DERECHO 

CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DE PETICIÓN con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: El día 30 de junio del 2021 falleció el señor NORVEIRO SAENZ 

MORALES quien se identificó en vida con el número de cédula 79.367.298 y quien 

era mi padre de crianza. 

SEGUNDO: El fallecido era afiliado de COASMEDAS en la ciudad de Armenia, 

Quindío. 

PETICIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y de manera respetuosa solicito: 

Me informen si el afiliado fallecido dejo un seguro a mi favor. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Fundamento la presente petición en el artículo 23 de la Constitución Nacional, 

artículo 5 y SS del Código Contencioso Administrativo, Decreto 19 de 2012 

Artículo 13, Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este Código, por 

motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, 
se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 
entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de 



un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos 

Lo anterior implica y configura la obligación de contestar la solicitud atendiendo a las 
exigencias contenidas en la normatividad Constitucional y legal, de manera que la 
respuesta sea, como lo ha reiterado la jurisprudencia “(i) clara, esto es, inteligible y 
contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 
directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 
fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto 
de la petición y sea conforme con lo solicitado. 

ANEXOS 

▪ Registro de defunción
▪ Cedula peticionaria

NOTIFICACIONES 

En Carrera 16 No. 19-23 Edificio Lotería del Quindío piso 10 oficina 4, de la ciudad 

de Armenia Quindío, teléfonos 3108911899, o al correo electrónico 

alexandracardona.abog@gmail.com . De igual modo, manifiesto que autorizo recibir 

respuesta en el correo electrónico referenciado. 

Atentamente: 

YEIMI ALEXANDRA CARDONA TOMBE 

C.C. No. 1.094.949.319 de Armenia, Q.










